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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

046-2015 23-10-2015 DGT INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Mociona el Sr. Presidente Ejecutivo, para que en concordancia con la presentación del Convenio sobre Medidas Estado 
Rector del Puerto –MERP-, realizada por parte del Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, en aras de tener 
claridad sobre el proceso de implementación, así como las debilidades que tiene actualmente nuestro país para tales 
efectos, estiman los Sres. Miembros de Junta Directiva que resulta conveniente requerirle al Sr. Porras Porras, presente un 
detalle sucinto sobre las debilidades que tenemos actualmente para el cumplimiento de este Acuerdo, así como el 
planteamiento de una política clara que permita responder a esas necesidades. 
2-Escuchada la moción del Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva; POR TANTO;   

Acuerda 
1-Requerirle al Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, presente un detalle sucinto sobre las debilidades que 
tenemos actualmente para el cumplimiento de este Acuerdo, así como el planteamiento de una política clara que permita 
responder a esas necesidades. 
2-Acuerdo Firme 
 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


